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FECHA: A fecha de firma 
 EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA. 

 (Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
 
 
 
 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratacion Sanitaria de la Comunidad de 
Madrid, por la que se dispone el inicio del expediente de suministros para la contratación DE 
SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN PET-CT DIGITAL CON DESTINO 
EL SERVICIO DE MEDICINA NUCLEAR DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL a 
adjudicar por por procedimiento abierto con pluralidad de criterios  

 
ANTECEDENTES 

 
El Hospital Universitario Ramón y Cajal necesita para su correcto funcionamiento disponer de un 
PET-CT DIGITAL, siendo imprescindible la contratación propuesta por el Servicio de Medicina 
Nuclear, de acuerdo con la Memoria de necesidad emitida por el jefe de Servicio. 
 
Para ello se propone la contratación del suministro e instalación del equipo a adjudicar mediante 
procedimiento abierto y con un importe total de tres millones quinientos sesenta y nueve milquinientos 
euros (3.569.500,00) para un plazo de ejecución de 6 meses. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
De conformidad con lo que establecen los artículos 16, 28, 116 y 159, de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y en uso de las atribuciones que le han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, el Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la 
Comunidad de Madrid, como órgano de contratación en virtud del ACUERDO de 27 de agosto de 
2024, del Consejo de Administración de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de 
Madrid, por el que se delega el ejercicio de las competencias correspondientes a su condición de 
órgano de contratación, y de conformidad con lo establecido en el artículo cuarenta y uno.Tercero.1 
de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad 
Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, así como en virtud 
de lo establecido en el artículo 3.4) del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto 49/2003, de 3 de abril, 
 

RESUELVE 
 
 Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente para la contratación del DE 
SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN PET-CT DIGITAL CON DESTINO 
EL SERVICIO DE MEDICINA NUCLEAR DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL, a 
adjudicar por a adjudicar por por procedimiento abierto con pluralidad de criterios. 
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